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Bogotá D.C., 31 de enero de 2025

Doctora
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO
Secretaria General de Organismo de Control
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Concejo de Bogotá
Ciudad

Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 168 de 2025. Radicado EMB No. PQRSD-E25-
00193

Respetada doctora Vizcaíno, 

De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 
solicitud de la Proposición 168 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00193, recibida en la 
Empresa Metro de Bogotá el día 31 de enero de 2025. 

En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 10 de febrero de 2025. 

Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada. 

Agradezco la atención prestada. 

Cordialmente,

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General
Empresa Metro de Bogotá

Proyectó: Daniela Pedrozo Contratista GCC
Aprobó: Adriana Padilla Leal Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura

Facturacion EMB
Sello

WSOTELO
Sello
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Doctores (as)  
VÍCTOR SAAVEDRA MERCADO 
Director General Agencia Distrital para la Educación Superior la Ciencia y la 
Tecnología – ATENEA 
NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) 
CARLOS FELIPE REYES FORERO 
Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá (RENOBO) 
JOSÉ LEÓNIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A 
MARGARITA MARÍA DÍAZ CASAS 
Directora General Fundación Gilberto Álzate Avendaño (FUGA) 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ 
Director Instituto de Desarrollo Urbano (IDU) 
GUILLERMO ESCOBAR CASTRO 
Director General del Instituto Distrital de Gestión del Riesgos y Cambio Climático IDIGER 

JUAN PABLO CAMACHO LÓPEZ 
Director General del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal (IDPAC) 
MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General Instituto Distrital de las Artes (IDARTES) 
DANIEL GARCÍA CAÑÓN 
Director Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 
JAVIER PALACIOS TORRES 
Director General del Instituto para la Protección de la niñez y la Juventud IDIPRON 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General del Instituto para la Economía Social IPES 
DAVID GARCÍA RODRÍGUEZ 
Director General Orquesta Filarmónica de Bogotá 
ISABEL SEGOVIA OSPINA 
Secretaría de Educación del Distrito 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaría Distrital de Ambiente 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretaría Distrital de Gobierno 
ANA MARÍA CADENA RUIZ  
Secretaria Distrital de Hacienda 

Radicación Metro de Bogotá
Sello
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ROBERTO CARLOS ANGULO SALAZAR 
Secretaría Distrital de Integración Social 
LAURA MARCELA TAMI LEAL 
Secretaría Distrital de la Mujer 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA 
Secretaria Distrital de Movilidad  
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaría Distrital de Planeación 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS  
Secretaría Distrital de Salud 
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaría Distrital del Hábitat 
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ (e) 
Director Unidad de Mantenimiento Vial (UMV)  
DOLLY ARIAS CASAS 
Directora Unidad Administrativa Especia l Servicios Públicos (UAESP) 
GIOVANNY MAURICIO TARAZONA BERMÚDEZ 
Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
ANDRÉS MAURICIO CASTILLO VARELA 
Director General del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico IDEP  
EDUARDO MAZUERA NIETO 
Director General del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural IDPC 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 168 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 29 de 
enero de 2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la 
proposición en referencia, presentada por la Honorable Concejala citante, DONKA 
ATANASSOVA IAQUIMOVA ROCIO DUSSÁN PÉREZ, QUENA RIBADENEIRA 
MIÑO, y la concejala vocera, DONKA ATANASSOVA IAQUIMOVA del PARTIDO 
POLO DEMOCRÁTICO ALTERNATIVO. 
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TEMA: BALANCE DE EJECUCIÓN PLAN DE DESARROLLO BOGOTÁ 2024 

 

En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones 

contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 

del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la 

respuesta deberá radicarse en la Secretaría General , dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio 

magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y 

enviado al correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 

 
Cordialmente, 
  
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
 
Anexo: Proposición No. 168 de 2025 
Elaboró: Johanna Cuéllar 

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
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PROPOSICIÓN No. DE 2024 
 
Aprobada en: 

 
TEMA: BALANCE DE EJECUCIÓN PLAN DE DESARROLLO BOGOTÁ 2024. 

 
El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 

1421 de 1993, y en lo Dispuesto en el Artículo 3 del Acuerdo 667 de 2017, y las definidas en el Acuerdo 741 de 

2019. 

 
Citados: 

 
Doctor Víctor Javier Saavedra Mercado, Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
Doctora Natasha Avendaño García, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
Doctor Carlos Felipe Reyes Forero, Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
Doctor José Leónidas Narváez Morales, Empresa Metro de Bogotá S.A. 
Doctora Blanca Andrea Sánchez Duarte, Fundación Gilberto Alzate Avendaño 
Doctor Pedro Orlando Molano Pérez, Instituto de Desarrollo Urbano 
Doctor Guillermo Escobar Castro, Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático 
Doctor Juan Pablo Camacho López, Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 
Doctora María Claudia Parias Durán, Instituto Distrital de las Artes 
Doctor Daniel Andrés García Cañón, Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
Doctor Javier Palacios Torres, Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud 
Doctor Wilfredo Grajales Rosas, Instituto para la Economía Social 
Doctor David García Rodríguez, Orquesta Filarmónica de Bogotá 
Doctora Isabel Segovia Ospina, Secretaría de Educación del Distrito 
Doctora Adriana Soto Carreño, Secretaría Distrital de Ambiente 
Doctor Santiago Trujillo Escobar, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
Doctora María del Pilar López Uribe, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
Doctor Gustavo Quintero Ardila, Secretaría Distrital de Gobierno 
Doctora Ana María Cadena Ruíz, Secretaría Distrital de Hacienda 
Doctor Roberto Angulo Salazar, Secretaría Distrital de Integración Social 
Doctora Laura Marcela Tami Leal, Secretaría Distrital de la Mujer 
Doctora Claudia Andrea Díaz Acosta, Secretaría Distrital de Movilidad 
Doctora Úrsula Ablanque Mejía, Secretaría Distrital de Planeación 
Doctor Gerson Orlando Bermont Galavis, Secretaría Distrital de Salud 
Doctor César Andrés Restrepo Flórez, Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
Doctora Vanessa Velasco Bernal, Secretaría Distrital del Hábitat 
Doctor Álvaro Sandoval Reyes, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 
Doctora Consuelo Ordoñez, Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos 
Doctor Giovanny Tarazona Bermúdez, Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

168
29 de enero de 2025

JMCUELLAR
Sello
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 Doctor Jorge Alfonso Verdugo Rodríguez, Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico 
Doctor Giovanny Tarazona Bermúdez, Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Doctor Eduardo Mazuera Nieto, Instituto Distrital del Patrimonio Cultural 

 
Invitados: 

 
Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital; 

Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; 

Dr. Viviana Barberena Nisimblat, Veedora Distrital; 

 
CUESTIONARIO 

 
Gestión de Obras en Bogotá y la Primera Línea del Metro 

sírvase responder de manera conjunta entre las siguientes entidades: 
 

● Instituto de Desarrollo Urbano. 
● Empresa Metro de Bogotá. 
● Secretaría de Movilidad 
● Secretaría de Planeación. 
1. Avance financiero y físico de las obras: ¿Cuál es el porcentaje de avance físico y financiero de las obras 

de infraestructura (incluyendo la primera línea del metro) frente a las metas establecidas en el Plan 
Distrital de Desarrollo? Se solicita presentar esta información en una matriz comparativa que incluya las 
metas    anuales    proyectadas    versus    las    alcanzadas    hasta    la    fecha. 

2. Impacto en movilidad y calidad de vida: ¿Qué indicadores específicos de impacto en la movilidad y calidad 
de vida de los ciudadanos se están utilizando para evaluar el cumplimiento de los objetivos del PDD 
relacionados con la primera línea del metro y otras obras? Incluir gráficos que muestran las tendencias en 
la  reducción  de  tiempos  de  desplazamiento  y  en  la  mejora  de  la  accesibilidad. 

 
3. Gestión de riesgos y retrasos: ¿Qué mecanismos de seguimiento y mitigación de riesgos se han 

implementado para prevenir retrasos y sobrecostos en las obras de infraestructura? Presentar un análisis 
cualitativo y una tabla con los principales riesgos identificados y las acciones tomadas hasta ahora. 

 
Gestión de Residuos Sólidos en Bogotá 

sírvase responder de manera conjunta entre las siguientes entidades: 
 

● Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos. 
● Secretaría de Ambiente. 
● Secretaría de Planeación. 
● Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal. 

Proposición No. 168 de 2025
29 de enero de 2025
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 1. Reducción en la disposición final: ¿Qué porcentaje de los residuos sólidos generados en Bogotá han sido 
desviados de la disposición final en el relleno sanitario Doña Juana hacia estrategias de reciclaje y 
aprovechamiento, comparado con la meta establecida en el PDD? Presentar esta información en un 
gráfico de barras con los datos históricos por año. 

2. Participación de recicladores formales: ¿Cuál es el nivel de cumplimiento de las metas del PDD en cuanto 
a la formalización y participación de recicladores en la gestión de residuos sólidos? Incluir una matriz que 
compare la meta proyectada frente al número de recicladores formalizados y las áreas de cobertura 
alcanzadas. 

 
3. Educación y cultura ciudadana: ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir el impacto de las 

campañas de educación y cultura ciudadana relacionadas con la separación y manejo de residuos sólidos? 
Presentar datos cuantitativos y cualitativos que reflejen los resultados de estas estrategias en términos 
de participación ciudadana y cambio de hábitos. 

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

1. ¿Cuál es el nivel del cumplimiento de las metas del PDD enfocadas en prevención, diálogo social, cultura 
ciudadana y la recuperación de la confianza? ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este 
cumplimiento? Elaborar una matriz de comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta y 
la percepción de seguridad y confianza institucional de los bogotanos. 

2. Explicar ¿en qué consisten las 8 estrategias de cultura ciudadana implementadas por el distrito en la meta 
correspondiente al programa del PDD “Diálogo social y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y la 
recuperación de la confianza”? Incluir informes de seguimiento, porcentaje de avance, proyecto de 
inversión y detalles del presupuesto asignado. 

3. De acuerdo con el programa del PDD “Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con 
mejores capacidades y activos tecnológicos”, sírvase informar si la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justicia cuenta con un protocolo tecnológico y técnico de caracterización de video vigilancia para entornos 
escolares. En una matriz presente cifras y porcentajes de cumplimiento de las metas. 

4. ¿Cuál es el porcentaje de cumplimiento de la meta del PDD “Implementar en 6 Casa(s) Refugio los servicios 
con enfoque diferencial brindando”? anexar registros que evidencien número de mujeres atendidas en 
las 6 casas incluyendo la de la ruralidad, geolocalización de las 6 casas Presentar esta información en una 
matriz de Excel indicando número de funcionarios y roles de personas que suministran la atención. 
Suministrar en una gráfica Porcentaje de mujeres víctimas de violencias de los casos remitidos por los 
equipos de atención de la Secretaría Distrital de la Mujer que reciben atención socio jurídica y psicosocial 
especializada 

5. Cifras y porcentajes de alertas de violencia en entornos escolares atendidas por infancia y adolescencia 
2022, 2023 y 2024 por categoría y localidad. 

6. Tiempos de respuesta para la atención de cada alerta promedio para los años 2019, 2020, 2021, 2022, 
2023 y 2024. 

7. ¿Cuántos profesionales activos tiene para la atención de las alertas y cómo están organizados? 
8. ¿Cuántos vehículos tienen para atención de los casos de infancia y adolescencia y cuál es su estado? 

Proposición No. 168 de 2025
29 de enero de 2025
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 Secretaría de Educación del Distrito 

1. Informe cuáles son los proyectos de inversión de la Secretaría de Educación del Distrito en el Plan Distrital 
de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 
b. Programa del PDD al que responde 
c. Metas específicas del Proyecto 
d. Área funcional a cargo 
e. Anualización de las metas para el cuatrienio 
f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 
g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 
h. Porcentaje de avance acumulado 
i. Logros y dificultades 

2. ¿Cuál es el número total de colegios oficiales en cada localidad Bogotá? Detalle para cada uno: sedes y 
matrícula al comienzo del calendario escolar 2024 y 2025, por nivel. 

3. ¿Cuál es el número total de jardines infantiles y colegios privados en cada localidad de Bogotá? Detalle 
para cada uno: sedes y matrícula al comienzo del calendario escolar 2024 y 2025, por nivel. 

4. Informe el número de estudiantes matriculados al 1 de febrero de 2024 en cada sede educativa, por grado 
y localidad; 

5. Informe cuál fue el número de estudiantes matriculados con corte al 2 de diciembre de 2024 por grado 
en cada una de las sedes. 

6. Informe el número de estudiantes matriculados por sede, grado y localidad en colegios oficiales a 1 de 
febrero de 2025. 

7. Informe el número de docentes y directivos docentes vinculados a 1 de febrero de 2025 en cada sede 
educativa oficial y localidad. Detalle para cada caso si es planta definitiva, planta provisional u otro tipo 
de vinculación. 

8. Informe cuántos y qué profesionales de apoyo para primera infancia e inclusión tiene vinculados 
actualmente la Secretaría de Educación en cada colegio. Detalle la modalidad de vinculación. 

9. Informe en hoja de cálculo editable cuántos docentes actualmente son únicamente normalistas, cuántos 
tienen pregrado en educación, cuántos tienen pregrados diferentes a educación, cuántos tienen 
especialización, cuánta maestría y cuántos doctorados. 

10. Informe cuántos docentes recibirán en 2025 apoyo para formación pos gradual y compare ese dato con 
respecto a los últimos 5 años, según tipo de formación. 

11. Informe en hoja de cálculo editable cuántos docentes con maestría y doctorado trabajan en preescolar, 
cuántos en primaria, en qué colegios y localidades están ubicados. 

12. Informe los datos consolidados de deserción escolar de los últimos cinco (5) años (dato distrital y datos 
por localidad). 

13. Informe el número de estudiantes que, por sede educativa, reprobaron el año escolar, así como la tasa de 
reprobación distrital para los últimos 5 años. 

14. Informe cuántos colegios nuevos en lote nuevo ha construido y entregado la actual administración. 
Detalle nombre, dirección y localidad. 

15. Informe cuántas restituciones ha terminado y entregado esta administración. Detalle nombre, dirección 
y localidad. 

16. Informe si se han suscrito contratos por la figura de APP entre 2024 y la fecha, ¿cuáles?, ¿por qué montos?, 

Proposición No. 168 de 2025
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 ¿con qué objeto?, ¿con cuál contratista? y ¿a qué plazo? Adjuntar relación en hoja de cálculo editable con 
enlace del contrato en el SECOP II. 

17. Discrimine por cada sede educativa oficial qué elementos de dotaciones escolares se entregaron en 2024 
y en qué cantidades. 

18. Informe ¿cuántos comedores escolares funcionan actualmente en cada localidad? y ¿cuál es la cobertura 
en número de estudiantes y raciones diarias entregadas? 

19. Informe ¿cuántos comedores escolares entregará en lo que resta del Plan Distrital de Desarrollo, en qué 
sedes educativas, con qué capacidad? Detalle la programación anual 

20. ¿Cuáles fueron los resultados globales en las pruebas Saber 11 en Bogotá desde 2015 hasta la fecha? 
21. Detalle ¿cuáles fueron los resultados en ciencias, lenguaje, inglés y matemáticas de cada uno de los 

colegios oficiales y no oficiales de la ciudad, anualizados, desde 2015 hasta la fecha? 

Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 

1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología - ATENEA en el Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’?, y para cada uno 
indique en hoja de cálculo editable: 

a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 
b. Programa del PDD al que responde 
c. Metas específicas del Proyecto 
d. Área funcional a cargo 
e. Anualización de las metas para el cuatrienio 
f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 
g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 
h. Porcentaje de avance acumulado 
i. Logros y dificultades 

2. ¿Cuántos jóvenes han sido beneficiados con becas en los últimos cinco años por parte de Atenea? 
Discrimina por tipo de programa, género y localidad de residencia de las y los beneficiarios. 

3. ¿Cuánto es el presupuesto destinado al programa Jóvenes a la E? 
4. ¿Cuántas becas de cursos cortos ha entregado la entidad en el último año y con qué criterios se ha definido 

la oferta de los mismos? 

Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico - IDEP 

5. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión del Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo 
Pedagógico - IDEP en el Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’?, y para cada uno indique en 
hoja de cálculo editable: 

a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 
b. Programa del PDD al que responde 
c. Metas específicas del Proyecto 
d. Área funcional a cargo 
e. Anualización de las metas para el cuatrienio 
f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 
g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

Proposición No. 168 de 2025
29 de enero de 2025



 
 
 

 

 

CONCEJO DE 
BOGOTÁ, 

D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 
VERSIÓN: 01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 h. Porcentaje de avance acumulado 
i. Logros y dificultades 

6. Informe ¿cuántos grupos de investigación registrados y reconocidos por Minciencias tiene actualmente el 
IDEP?, ¿en qué categoría y cuál fue el último estudio finalizado y publicado con financiamiento de la 
entidad? 

7. Informe ¿cuántos docentes y cuántos directivos docentes recibieron formación por parte del IDEP en 
2024?, y compare la cifra con respecto al mismo dato de los últimos 5 años. 

8. Informe si se tiene presupuestado un traslado de sede para las oficinas del IDEP en la presente vigencia. 
De ser afirmativa la respuesta, informe qué estudios técnicos y presupuestales lo justifican, si habrá 
ahorros por este concepto y, de ser así, cuál será la destinación de los recursos excedentes. 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

1. Informe ¿cuál es el presupuesto de la Universidad Distrital para 2025?, discriminado por fuentes de 

financiación y su comparativo con los últimos cinco años. 

2. ¿Cuántos estudiantes se matricularon en la Universidad Distrital en el presente año? Proporcione un 

análisis comparativo con los datos de los últimos cinco años por programa. 

3. ¿Cuántos programas académicos de pregrado ofrece la Universidad Distrital actualmente? 

4. ¿Cuántos programas académicos de posgrado ofrece la Universidad Distrital actualmente? 

5. Informe cuántos y cuáles programas de la Universidad Distrital cuentan con acreditación de alta calidad. 

6. Informe ¿cuántos y cuáles programas de la Universidad Distrital cuentan con doble titulación? 

7. Remita información actualizada sobre las condiciones físicas de infraestructura de las instalaciones de la 

Universidad Distrital 

8. Sírvase remitir las certificaciones recientes de seguridad estructural, accesibilidad y adaptación de las 

instalaciones de la Universidad Distrital de acuerdo a las normas de construcción vigentes. 

9. ¿Cuáles son las estrategias que implementa la Universidad Distrital para mejorar el acceso a educación 

superior de poblaciones vulnerables en la institución? 

10. ¿Qué proyectos específicos se financiarán con el cupo de endeudamiento aprobado para 2025? Detalle 

montos asignados y cronogramas de ejecución. 

11. ¿Cuáles son las actividades incluidas en el Plan Anual de Adquisiciones 2025 relacionadas con 

infraestructura y tecnología? ¿Qué porcentaje del presupuesto está destinado a estas áreas? 

12. ¿Se han presentado modificaciones al Plan Anual de Adquisiciones 2025 desde su aprobación inicial? En 

caso afirmativo, detalle los cambios realizados y sus justificaciones técnicas, financieras y jurídicas. 

13. ¿Qué medidas se están implementando para garantizar la ejecución oportuna del Plan Anual de 

Adquisiciones 2025 y evitar retrasos en los procesos contractuales? 

14. ¿Cómo se coordinará la ejecución de los proyectos financiados con el cupo de endeudamiento con los 

lineamientos establecidos en el Plan Anual de Adquisiciones? 
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 Secretaría Distrital de Hacienda 

 
1. Sírvase informar ¿Cómo el distrito va a mantener el gasto social y de infraestructura una vez agotado el 

cupo de endeudamiento, partiendo de la hipótesis de la no aprobación de próximos cupos de 

endeudamiento? 

2. Sírvase informar, De acuerdo con el marco fiscal de mediano plazo ¿cómo se ha comportado el recaudo 

tributario, todas las fuentes, de los últimos cinco años y proyección de los próximos cinco años? Aclarar 

para cada vigencia sí lo presupuestado corresponde con lo recaudado. 

3. Sírvase informar, ¿Cómo el distrito ha pensado modernizar el esquema tributario de Bogotá? 

4. Partiendo de la poca elasticidad presupuestal en algunos sectores entre las vigencias, sírvase informar, 

¿Cuáles son las estrategias que se han pensado y/o implementado desde el distrito para favorecer la 

elasticidad del presupuesto entre sectores? 

 
Secretaría Distrital de Salud 

 
1. Informe cuáles son los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de Salud en el Plan Distrital de 

Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 

b. Programa del PDD al que responde 

c. Metas específicas del Proyecto 

d. Área funcional a cargo 

e. Anualización de las metas para el cuatrienio 

f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 

g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

h. Porcentaje de avance acumulado 

i. Logros y dificultades 

 
2. Informe, ¿cuáles son los tres 3 mecanismos implementados para disminuir las barreras de acceso para la 

prestación de los servicios de salud y cuáles son los porcentajes de avance por cada uno de ellos donde 

se refleje el avance o disminución de barreras en el acceso a salud en relación con el año 2023? 

3. Informe el avance en la culminación de la construcción de las 5 infraestructuras de Unidades de Servicios 
de Salud y los 2 diseños de infraestructuras en salud definidos como meta en el Plan Distrital de Desarrollo. 

4. Informe ¿cuáles son las infraestructuras de Unidades de Servicios de Salud priorizadas para mejorar, 
dotar, reponer, construir y/o reforzar priorizadas y viabilizadas en el contexto del Modelo de salud + 
Bienestar, barrio, localidad, el avance en la ejecución de dichas obras y población beneficiaria? 

5. Informe, ¿cuál es el avance en la implementación del modelo de relacionamiento integral con la 

ciudadanía para promover los accesos a los servicios de salud y porcentualmente como se refleja el avance 

en relación con el año 2023, entregar cuadro comparativo? 

6. Informe, ¿cuál es el déficit operacional o superávit de las cuatro subredes integradas de servicios de salud 
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 con corte a 31 de diciembre de 2024 y si esto refleja alguna mejora en los índices o si por el contrario la 

situación empeoró en relación con el año 2023 entregar cuadro comparativo por cada subred? 

7. Informe el valor de cuentas por pagar de las cuatro subredes integradas de servicios de salud con corte a 

31 de diciembre de 2024 y si esto refleja alguna reducción en la deuda o si por el contrario se incrementó, 

entregar cuadro comparativo por cada subred. 

8. Informe el valor de cuentas por cobrar por parte de cada una cuatro subredes integradas de servicios de 

salud con corte a 31 de diciembre de 2024 y si esto refleja alguna mejora en la deuda que tienen las EPS 

públicas y privadas con la Subred o si por el contrario se incrementó, entregar cuadro comparativo por 

cada subred. 

9. Informe ¿qué dineros adeudan las EPS públicas y privadas con corte a 31 de diciembre de 2024, a cada 

una de las Subredes del distrito, facilitar un cuadro donde se discriminen los montos de deuda por EPS a 

cada subred integrada? 

10. Informe de los valores de deudas por pagar que tienen las cuatro subredes integradas de servicios de 

salud con corte a 31 de diciembre de 2024 si se incluyen los valores de deuda por sentencias ejecutoriadas 

por contratos realidad, cual es el monto por este concepto en cada una de las subredes y que valor se 

pagó por este concepto durante el año 2024 y a cuantas personas, entregar cuadro donde se discrimine 

por cada subred. 

11. Del presupuesto asignado para el año 2024 al sector salud, que monto fue destinado a la Subred Integrada 

de Servicios Centro Oriente, para el pago de deuda contraída con anterioridad a la medida de 

intervención. 

 
Secretaría Distrital de Integración Social 

 
1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de Integración Social en el Plan 

Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’?, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 

b. Programa del PDD al que responde 

c. Metas específicas del Proyecto 

d. Área funcional a cargo 

e. Anualización de las metas para el cuatrienio 

f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 

g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

h. Porcentaje de avance acumulado 

i. Logros y dificultades 

 
2. Informe ¿qué acciones ha adelantado en aras de construir la nueva Política Pública para el envejecimiento 

y la vejez y cuándo entrará en vigencia? 

3. Indique ¿qué porcentaje total de cumplimiento tuvo la Política Pública para el envejecimiento y la vejez 
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 de que trata el Decreto 345 de 2010? 

4. Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte de la Alimentación integral y la 
estrategia Bogotá Sin Hambre 2.0. ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este 
cumplimiento? Elaborar una matriz de comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

5. Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte al fortalecimiento de las comisarías 
de familia ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una matriz 
de comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

6. Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte a familias y personas cuidadoras 
¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una matriz de 
comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

7. Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan de las Alianzas Público comunitarias. ¿Qué 
indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una matriz de comparación 
entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

8. Según el artículo 48 del PDD sobre Transformaciones Rurales Integrales (TRI), ¿qué resultados se han 
obtenido hasta ahora en los procesos participativos de bordes rurales y urbanos para el cierre de brechas 
sociales y productivas? Incluya cifras sobre recursos destinados y proyectos en ejecución. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud - IDIPRON 

 
1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión del IDIPRON en el Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá 

Camina Segura’?, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

 
a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 

b. Programa del PDD al que responde 

c. Metas específicas del Proyecto 

d. Área funcional a cargo 

e. Anualización de las metas para el cuatrienio 

f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 

g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

h. Porcentaje de avance acumulado 

i. Logros y dificultades 

 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

 
1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

en el Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’?, y para cada uno indique en hoja de cálculo 

editable: 

 
a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 

b. Programa del PDD al que responde 

c. Metas específicas del Proyecto 
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 d. Área funcional a cargo 

e. Anualización de las metas para el cuatrienio 

f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 

g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

h. Porcentaje de avance acumulado 

i. Logros y dificultades 

 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD 

 
1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión del Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD en el 

Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura?’, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 
b. Programa del PDD al que responde 
c. Metas específicas del Proyecto 
d. Área funcional a cargo 
e. Anualización de las metas para el cuatrienio 
f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 
g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 
h. Porcentaje de avance acumulado 
i. Logros y dificultades 

2. Remitir documentos que permitan verificar los procesos y procedimientos, contenidos en el mapa de 
procesos del Sistema Integrado de Gestión de la entidad, para el aprovechamiento económico que el IDRD 
autoriza a terceros, tanto en la Red Estructurante de parques, como de los escenarios especiales que 
administra, favor adjuntar formatos de préstamo. 

3. Remitir permisos de uso expedidos por el IDRD para la realización de festivales distritales al Parque, de 
carácter público, en el año 2024, que se hayan realizado en el Parque Metropolitano Simón Bolívar, 
adjuntando: 

a. La reserva. 
b. Liquidación tanto del valor de retribución del escenario como de la publicidad y servicios 
complementarios. 
c. Plan de manejo, y las solicitudes de exención tramitadas ante la CIEP para la vigencia 
2024. 
d. Actas de socialización de los eventos realizados a las comunidades aledañas. 

 
4. Allegar los permisos o contratos y respectivos planes de manejo de los conciertos ejecutados en el Parque 

Metropolitano Simón Bolívar en el año 2018, 2019, 2022, 2023 y de 2024. 
5. Sobre las solicitudes de uso cuyo objeto recae en el Parque Metropolitano Simón Bolívar y que hacen 

referencia a la realización de conciertos y festivales, en la vigencia 2024 por favor remitir: 

a. Las reservas a que hubo lugar; 
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 b. El pago correspondiente a cada una de dichas reservas; 
c. Las respuestas negativas que se emitieron, si hubiere lugar a ello. 
d. Los permisos que se expidieron. 
e. Los respectivos planes de manejo aprobados (le ruego para que sean legibles 
remitirlos en formato digital, de ser posible). 
f. Soportes de pago de retribución tales como transferencias, cheques, entre otras, 
de cada uno de los permisos ejecutados en 2024. 

6. Por favor detallar ¿cómo se tramitó el pago del concierto Viva la Salsa 2024, realizado en el Parque 
Metropolitano Simón Bolívar el 21 y 22 de junio de 2024?, allegando soporte de envió por correo o 
radicación de los respectivos soportes de pago del valor de retribución. Por favor indicar ¿cuál es el 
proceso interno de verificación de pagos y los funcionarios responsables de dicho procedimiento? 

7. Remitir informes de supervisión y actas de entrega y recibo del escenario de los conciertos ejecutados en 
el Parque Metropolitano Simón Bolívar en el año 2024, en los que se evidencie el cumplimiento de cada 
una de las obligaciones pactadas. 

8. De conformidad con el Decreto distrital 470 de 2021 por favor explique cómo se han determinado las 
condiciones del número de eventos que se realizaron en el Parque Metropolitano Simón Bolívar en 2024 
y la duración de los mismos. 

9. Acorde con las disposiciones contenidas ibídem, y estando el parque Metropolitano Simón Bolívar dentro 
de la estructura Ecológica principal, de conformidad con las disposiciones contenidas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial, por favor explique el sustento técnico, jurídico y ambiental que soporta la 
autorización de festivales musicales tales como Cordillera y Estéreo Picnic 2024, en el mencionado parque 
metropolitano. 

10. Por favor determine quién ejerce la supervisión de los permisos de uso que autorizan la realización de 
conciertos realizados en el parque Metropolitano Simón Bolívar en la vigencia 2024 indicando nombre, 
cargo y funciones, de conformidad con lo estipulado en el Manual de funciones de la entidad. En caso de 
que dicha supervisión recaiga sobre contratistas por favor mencionar el perfil del contratista contemplado 
en los estudios previos correspondientes, así como sus obligaciones contractuales. 

11. Sírvase explicar con claridad y suficiencia los argumentos legales, ambientales y técnicos mediante los que 
el IDRD realizó zonificación de eventos en el Parque Metropolitano Simón Bolívar, en tal sentido sírvase 
remitir última versión de zonificación de eventos aprobado por el Comité Director del Plan Maestro del 
Parque Simón Bolívar, de conformidad con la normativa que regula el tema. 

12. Teniendo en cuenta, que constitucionalmente es deber del Estado velar por la protección de la integridad 
del espacio público y por su destinación al uso común, el cuál prevalece sobre el particular, sírvase 
responder en cuanto a la supervisión de aspectos de carácter ambiental, en su calidad de entidad 
administradora, cómo se realiza. Remitir los informes correspondientes a la supervisión de Festival 
Cordillera y Estéreo Picnic 2024 donde se señalen lo atinente a aspectos ambientales y al cumplimiento 
de la oferta o propuesta realizada por el empresario. 

13. Por favor indique horarios de apertura y cierre del parque Metropolitano Simón Bolívar para que la 
ciudadanía haga uso de este escenario, durante el montaje y realización del Festival Estéreo Picnic 2024 y 
Viva la Salsa 2024. Así mismo por favor remitir las zonas habilitadas para cada fecha. 

14. Sírvase informar el registro de número de visitantes del Parque Metropolitano Simón Bolívar de un sábado 
y domingo, en el año 2024, en el que no se programó la realización de conciertos en el Parque 
Metropolitano Simón Bolívar y por favor el número de registro de visitantes durante días de una semana, 
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 en las mismas condiciones. Por favor indicar la fuente que arroja dicho dato. 
15. Remitir información que permita verificar los pagos de retribución derivados del aprovechamiento 

económico del parque Metropolitano Simón Bolívar, por concepto de realización de conciertos, para la 
vigencia 2024. 

16. Defina ¿cuáles son los elementos que componen la infraestructura física del Parque Metropolitano Simón 
Bolívar?. 

17. Informar ¿cuáles son los servicios adicionales del escenario especial parque Metropolitano Simón Bolívar? 
18. Por favor indique ¿cómo se lleva a cabo la valoración de los pagos en especie por concepto de retribución 

económica por parte del IDRD?. Remitir informe que permita evidenciar la cuantía y el efectivo 
cumplimiento de los pagos en especie pactados en virtud de conciertos que en el año 2024 tuvieron lugar 
en el Parque Metropolitano Simón Bolívar y especificar si hubo lugar al desarrollo de acciones de 
mantenimiento en calidad de pago en especie. 

19. En calidad de entidad administradora del Parque Metropolitano Simón Bolívar sírvase explicar cómo se 
han implementado las recomendaciones contenidas en Estudio Acústico del Festival Cordillera 2023 en 
los instrumentos de aprovechamiento económico. 

20. Sírvase indicar nombre y cargo de los funcionarios delegados por el IDRD en calidad de entidad 
administradora para hacer supervisión y seguimiento a los aspectos acústicos y ambientales del desarrollo 
de los conciertos en el Parque Metropolitano Simón Bolívar. 

21. Especificar ¿cómo se está realizando la medición y el cumplimiento de los estándares máximos permisibles 
de emisión de ruido, establecidos en la tabla 1 del Artículo 9, contenido en la resolución 0267 de 2006? 
de conformidad con la reglamentación de uso del suelo vigente. 

22. Por favor indique ¿por qué los empresarios del Festival Estéreo Picnic empezaron venta de boletería, 
promoción del evento sin contar con instrumento de aprovechamiento económico debidamente 
expedido? 

23. Por favor informe sobre el instrumento de aprovechamiento económico mediante el cual se autorizó el 
montaje del festival Estéreo Picnic 2024. 

24. En cumplimiento de la Ley 1225 de 2008 “Por la cual se regulan el funcionamiento y operación de los 
parques de diversiones, atracciones o dispositivos de entretenimiento, atracciones mecánicas y ciudades 
de hierro, parques acuáticos, temáticos, ecológicos, centros interactivos, zoológicos y acuarios en todo el 
territorio nacional y se dictan otras disposiciones”, sírvase remitir evidencias de pruebas de alcoholemia 
u otros mecanismos mediante los que se dio cumplimiento al Artículo 7 numeral 1 en el marco del 
funcionamiento de la rueda de la fortuna instalada en el Parque Metropolitano Simón Bolívar, en el marco 
del festival Estéreo Picnic 2024. 

25. En el mismo sentido, sírvase remitir Póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubrió la 
responsabilidad civil derivada de lesiones a los visitantes y usuarios de los Parques de Diversiones y 
Atracciones o Dispositivos de Entretenimiento, cuyo valor debió determinar una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia. 

26. Remitir la previa evaluación de los riesgos involucrados que incluya una certificación de inspección técnica 
de las instalaciones de la rueda de Chicago. 

27. Remitir junto a la evidencia de remisión ya sea con consecutivo Orfeo o correo institucional Hoja técnica 
de la precitada atracción expedida por el fabricante o instalador, por favor adjuntar las restricciones de 
uso, panorama de riesgos, plan de mantenimiento, número de operarios requerido, así como la 
descripción técnica del equipo y los soportes que den cuenta de la idoneidad de dicho equipo. 

28. Por favor remitir documentación que acredite el registro distrital de la atracción rueda de la fortuna 
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 ubicada en el evento Estéreo Picnic 2024. 
29. Respecto del proceso IDRD-SG-LP-0005- 2024 se solicita acto administrativo de adjudicación y/o 

declaración de desierta. 
30. Por favor remitir hoja de vida de la funcionaria CLAUDIA PATRICIA HERRERA y documentación de la 

contratista BIBIANA MARCELA LINERO GUIZA. 
31. Indique si el IDRD ha puesto en conocimiento de la Fiscalía General de la Nación la presunta comisión de 

tipos penales en el marco del precitado proceso IDRD-SG-LP-0005- 2024 o especifique si no se presentó 
ninguna situación que así lo amerite. 

32. En cuanto a Festival de verano 2024 por favor remitir Acta que dé cuenta del establecimiento del Comité 
interno para la organización del Festival de Verano 2024. 

33. Informe quien fue designado como gerente del festival de verano 2024. 
34. Por favor explique el proceso de selección de las propuestas del festival de verano. Le rogamos adjuntar 

el listado indicando su respectivo valor contratado. En caso de que el proceso de selección haya incluido 
la solicitud o recepción de otras propuestas o cotizaciones le pedimos adjuntarlas junto con el soporte de 
radicación correspondiente correo electrónico u Orfeo. 

35. Sírvase enviar las actas de los comités donde se eligieron las propuestas para el festival de verano 2024, 
así como los soportes de la radicación interna o correo de las mismas, todas las propuestas con fecha de 
radicación número de radicación del sistema Orfeo, y las actas o comunicaciones de la interventoría del 
contrato de operador logístico, con radicado, donde avalan, presentan, o califican las propuestas del 
festival de verano 2024. 

36. Sobre el evento denominado Noche Parisina explicar con suficiencia los criterios de selección y la 
idoneidad del contratista. 

37. Por favor indicar en el siguiente esquema los datos que a continuación se refieren para cada una de las 
actividades contenidas en la programación del Festival de Verano: 

● Valor Total vs Número de Asistentes 
● Indique la fuente que le permite referenciar número de asistentes y los soportes 

correspondientes. 
38. Sírvase informar, discriminar por rubro, y bajo qué proyecto de inversión, se destinaron recursos para la 

celebración de los 50 años de la ciclovía recreativa en 2024. 
39. Sírvase informar, discriminar por rubro, y bajo qué proyecto de inversión, se destinaron recursos para el 

apoyo que el IDRD suministró para la realización del evento privado denominado GRAN FONDO DE 
CICLISMO DE BOGOTÁ EGAN BERNAL. 

40. Sírvase informar lo relacionado con el proceso IDRD-SG-SASI-0006-2024, actos administrativos de 
adjudicación de dicho contrato. 

41. Sobre los módulos de ciclovía por favor informar ¿quién ejerce la supervisión de los mismos? 

Instituto Distrital de las Artes - IDARTES 

 
1. Informe cuáles son los proyectos de inversión del Instituto Distrital de las Artes - IDARTES en el Plan 

Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura”, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

 
a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 

b. Programa del PDD al que responde 
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 c. Metas específicas del Proyecto 

d. Área funcional a cargo 

e. Anualización de las metas para el cuatrienio 

f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 

g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

h. Porcentaje de avance acumulado 

i. Logros y dificultades 

 
Orquesta Filarmónica de Bogotá - OFB 

 
1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión de la Orquesta Filarmónica de Bogotá - OFB en el Plan 

Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’?, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

 
a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 

b. Programa del PDD al que responde 

c. Metas específicas del Proyecto 

d. Área funcional a cargo 

e. Anualización de las metas para el cuatrienio 

f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 

g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

h. Porcentaje de avance acumulado 

i. Logros y dificultades 

 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC 

 
1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC en el 

Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’?, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

 
a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 

b. Programa del PDD al que responde 

c. Metas específicas del Proyecto 

d. Área funcional a cargo 

e. Anualización de las metas para el cuatrienio 

f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 

g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

h. Porcentaje de avance acumulado 

i. Logros y dificultades 

 
2. Según el artículo 13 del PDD y la meta 8.2.6, ¿qué porcentaje de avance presenta el proyecto de 
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 conservación y apropiación social del hallazgo arqueológico en Usme? Detalle el presupuesto ejecutado y 

las actividades realizadas. 

3. ¿Qué avances tiene la implementación de los planes especiales de manejo y protección para bienes 

culturales urbanos y rurales? Indique los recursos asignados y ejecutados. 

4. En cuanto al fortalecimiento del patrimonio cultural en zonas rurales, ¿qué porcentaje de las metas 

proyectadas ha sido cumplido hasta la fecha? Incluya las estrategias de participación comunitaria 

implementadas. 

5. ¿Cómo se han distribuido los recursos destinados al fomento de actividades culturales en localidades con 

alta riqueza patrimonial, como Usme y Ciudad Bolívar? 

6. ¿Qué proyectos específicos se han desarrollado para promover el acceso a la educación patrimonial en 

comunidades rurales, y cómo se han vinculado a las metas del PDD? 

Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA 

 
1. Informe ¿cuáles son los proyectos de inversión de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño - FUGA en el 

Plan Distrital de Desarrollo ‘Bogotá Camina Segura’?, y para cada uno indique en hoja de cálculo editable: 

 
a. Objetivo estratégico del PDD al que responde 

b. Programa del PDD al que responde 

c. Metas específicas del Proyecto 

d. Área funcional a cargo 

e. Anualización de las metas para el cuatrienio 

f. Detalle las reprogramaciones a las metas, su respectiva justificación y fecha 

g. Ejecución presupuestal en 2024 a 31 de diciembre (% de compromiso y % giro) 

h. Porcentaje de avance acumulado 

i. Logros y dificultades 

 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

 
1. ¿Cuál es el nivel del cumplimiento de las metas del PDD asociadas al fortalecimiento y potenciación de 

negocios locales y emprendimiento? ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este 
cumplimiento? Elaborar una matriz de comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

2. Especifique el nivel de cumplimento de las metas asociadas con el fortalecimiento de Bogotá 24 horas 
¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una matriz de 
comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta 

3. Especifique el nivel de cumplimento de las metas asociadas con la construcción de la Política Pública 
Bogotá 24 horas ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una 
matriz de comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

4. Especifique el nivel de cumplimento de las metas asociadas con la estrategia Bogotá Sin Hambre 2.0 ¿Qué 
indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una matriz de comparación 
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 entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 
5. Según el artículo 114 del PDD, ¿qué porcentaje de avance presenta la implementación del programa 

integral para la protección y fortalecimiento de la vida campesina? Indique las estrategias implementadas 
y los recursos ejecutados. 

6. En relación con la meta de fortalecer 800 unidades productivas rurales, ¿qué porcentaje de estas unidades 
ha sido intervenido hasta 2024? Proporcione detalles sobre las localidades beneficiadas y las actividades 
realizadas. 

Secretaria Distrital de la Mujer 

1. Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte del Eje de Transformación Cultural 
de la Estrategia Mujeres ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar 
una matriz de comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

2. Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte Eje eliminación de violencias en el 
transporte y espacio público ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? 
Elaborar una matriz de comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

3. Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte Eje Autonomía Económica de la 
Estrategia Mujeres ¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una 
matriz de comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

4. Indique las metas de PDD y el nivel de cumplimiento que hagan parte del Sistema Distrital del Cuidado. 
¿Qué indicadores están siendo utilizados para medir este cumplimiento? Elaborar una matriz de 
comparación entre el porcentaje de cumplimiento de cada meta. 

Acueducto de Bogotá 

 
1. ¿En cuánto han descendido los metros cúbicos del embalse de Chuza y San Rafael?, responda de manera 

mensual en una gráfica desde enero de 2024 hasta enero del 2025. 

2. ¿Cuál es el estimado de niveles de los embalses para el 30 de marzo? 

3. ¿Cuáles son las acciones para mitigar el efecto de agua no contabilizada, cuánta agua tenemos no 

facturada? y ¿cuáles la meta de reducción de la misma? Sírvase hacer una gráfica de agua no contabilizada 

desde enero del 2020 hasta enero del 2025 

4. ¿Cuál es la inversión para actualizar y modernizar los medidores? 

5. Explique las acciones tomadas por los hallazgos realizados por la Contraloría Distrital sobre las actuaciones 

de un proceso de Responsabilidad Fiscal (PRF) en cuantía de $ 37.000 millones de pesos por las 

irregularidades que se presentaron en la ampliación de la planta Francisco Wiesner. 

6. Explique ¿qué mecanismos de disminución de pérdidas de agua tanto por fallas técnicas como por uso 

fraudulento o no pago?, entregue en una gráfica sobre las pérdidas de agua por fallas técnicas desde el 

2016 hasta enero de 2025, una gráfica pro embalse. 

Secretaría Distrital de Planeación y Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 

 
1. Explique de manera detallada, ¿Cuál es el proceso de participación de cada una de las actuaciones 
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 estratégicas en el marco del artículo 483 del Decreto Distrital 555 del 2021?, determine con definición 

jurídica con base en la política pública de participación del distrito, ¿cuál es el alcance de la participación 

incidente dentro de la formulación de las actuaciones estratégicas? 

2. ¿Cuáles son las actuaciones estratégicas y planes parciales con avances en el periodo de enero del 2024 

hasta enero del 2025? 

Secretaría Distrital de Hábitat 

 
1. ¿Cuántos subsidios de vivienda se otorgaron en el año 2024?, discrimine entre VIS, VIP y no Vis, ¿cuántas 

viviendas se entregaron, discrimine entre VIS, VIP y no Vis? 

Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial 

2. ¿Cuántos puntos críticos rurales tiene la ciudad?, discrimine por localidad, ¿cuántos puntos críticos se 

atendieron en el periodo de 2024? discrimine por localidad. 

3. Indique los puntos críticos urbanos que se tiene planeado intervenir durante el año 2025 y las razones de 

su priorización. 

4. Indique los puntos críticos rurales que se tiene planeado intervenir durante el año 2025 y las razones de 

su priorización. 

Secretaría Distrital de Ambiente 

 
1. Indique ¿cómo se han materializado los procesos de restauración ecológica participativa de ecosistemas 

de la Estructura Ecológica Principal? Mencione comunidades con las que se ha restaurado, puntos 

ecológicos atendidos, resultados y proceso de seguimiento. 

2. Indique las acciones que ha realizado su entidad para dar cumplimiento al Fallo de los Cerros Orientales 

durante el año 2024, desafíos, fortalezas y dificultades del proceso. 

3. Indique ¿cómo su entidad ha materializado las Alianzas Público Comunitarias (Público Populares) para la 

conservación, protección, restauración y administración de ecosistemas de la Estructura Ecológica 

principal?, adicione desafíos, fortalezas y dificultades del proceso. 

4. Indique ¿cómo su entidad ha materializado las Alianzas Público Comunitarias para la conservación, 

protección, restauración y administración de ecosistemas de la Estructura Ecológica principal?, desafíos, 

fortalezas y dificultades del proceso. 

Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático - IDIGER. 

 
1. Según el artículo 12 del PDD, ¿qué porcentaje del presupuesto asignado a la mitigación de riesgos en 

asentamientos informales ha sido ejecutado en 2024? Detalle los resultados alcanzados y las localidades 

intervenidas. 

2. ¿Qué avances tiene la implementación del Sistema de Alerta Temprana para la acción climática, 
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 mencionado en el objetivo estratégico del artículo 12? Proporcione cifras de cobertura y presupuesto 

ejecutado. 

3. En relación con la meta de actualizar mapas de riesgo en zonas urbanas y rurales, ¿qué porcentaje de esta 

meta se ha cumplido en 2024? Indique los sectores priorizados y los recursos destinados. 

4. ¿Cuántas familias han sido reasentadas como parte de las estrategias de mitigación de riesgos en zonas 

de alto riesgo, y qué presupuesto se ha invertido en esta actividad? 

5. ¿Qué medidas específicas se han implementado para reducir la vulnerabilidad climática en comunidades 

rurales? Proporcione avances por proyecto y porcentaje de cumplimiento frente a la meta 

Cordialmente, 
 
 
 

 

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejal de Bogotá – Vocera 

PDA – Pacto Histórico 

QUENA MARÍA RIBADENEIRA MIÑO 

Concejala de Bogotá 

PDA – Pacto Histórico 

 
 
 

 
ROCÍO DUSSÁN PÉREZ 

Concejala de Bogotá 

PDA – Pacto Histórico 
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